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PARTE II: ASUNTOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTARIOS 

1. Las necesidades presupuestarias presentadas en este documento se basan en las solicitudes de 
asesoramiento científico de varios órganos auxiliares del Codex. En esta sección se proporciona un resumen 
del costo de la prestación de asesoramiento científico de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO) y la Organización Mundial de la Salud (OMS) para el Codex en el 
período 2024-25, sobre la base de los gastos presupuestados. La información final sobre el gasto realizado 
en 2026-27 estará disponible a comienzos de 2028. 

Presupuesto de la OMS 

2. En la OMS, la mayoría de los fondos destinados a sufragar las actividades y los gastos de personal 
relacionados con la prestación de asesoramiento científico en materia de inocuidad alimentaria y nutrición 
corresponden a contribuciones para fines concretos procedentes de los Estados miembros y otros donantes. 
Una parte de los gastos de personal se sufraga mediante cuotas y contribuciones voluntarias para fines 
generales y cuotas asignadas. La Unidad de Normas y Asesoramiento Científico del Departamento de 
Nutrición e Inocuidad de los Alimentos de la OMS proporciona asesoramiento científico sobre inocuidad 
alimentaria y nutrición al Codex. 

3. En el bienio 2024-25, los gastos correspondientes a las actividades y al personal relacionados con el 
asesoramiento científico en materia de inocuidad alimentaria y nutrición ascendieron a 6,5 millones de USD. 
Además de las contribuciones voluntarias, las actividades del programa de asesoramiento científico de la 
OMS dependen principalmente de recursos extrapresupuestarios. Durante el bienio 2024-25, este gasto se 
cubrió con donaciones de la Fundación Bill y Melinda Gates; la Unión Europea; el Ministerio Federal de 
Alimentación y Agricultura de Alemania; el Ministerio de Salud, Trabajo y Bienestar del Japón; el Ministerio de 
Agricultura, Bosques y Pesca del Japón; la Universidad Tecnológica de Nanyang de Singapur; la Agencia de 
Salud Pública del Canadá; la iniciativa Resolve to Save Lives; el Departamento de Agricultura de los Estados 
Unidos, y la Administración de Medicamentos y Alimentos de los Estados Unidos.  

4. En 2025 se produjo una notable disminución de las contribuciones de los donantes para las actividades de 
asesoramiento científico. Esta disminución se debe, en parte, a la decisión de los Estados Unidos de América 
de retirarse de la OMS y, en parte, a que otros donantes no renovaron sus compromisos. La reducción de las 
contribuciones afectó a varias reuniones previstas para 2025, lo que provocó su aplazamiento o acortamiento. 
La colaboración entre la OMS y la FAO sigue siendo fundamental para reducir las repercusiones negativas 
en el programa de asesoramiento científico. 

5. Para el período 2026-27, el costo total de las actividades y el personal dedicados al asesoramiento científico 
asciende a 4,3 millones de USD. Los gastos de personal asignados al asesoramiento científico ascienden a 
3,5 millones de USD, e incluyen fondos flexibles (25 %) y contribuciones voluntarias (75 %). En cuanto a las 
actividades, el presupuesto disponible para las actividades de asesoramiento científico de la OMS es de 
800 000 USD. Sin embargo, en la OMS sigue existiendo un déficit de financiación de 600 000 USD para este 
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bienio a fin de cubrir las actividades de asesoramiento científico, en particular las relacionadas con la Reunión 
Conjunta FAO/OMS sobre Residuos de Plaguicidas (JMPR). Los donantes que contribuyen a las actividades 
de asesoramiento científico en el bienio 2026-27 son el Departamento de Agricultura y Agroalimentación del 
Canadá; la Unión Europea; el Ministerio de Salud, Trabajo y Bienestar del Japón; el Ministerio de Agricultura, 
Bosques y Pesca del Japón; la Universidad Tecnológica de Nanyang de Singapur; la Agencia de Salud Pública 
del Canadá, y Resolve to Save Lives. 

Presupuesto de la FAO 

6. En la FAO, los fondos destinados a apoyar los gastos correspondientes a las actividades y el personal 
relacionados con la prestación de asesoramiento científico al Codex proceden del presupuesto contemplado 
en el Programa de trabajo y presupuesto ordinario de la FAO, así como de recursos extrapresupuestarios. La 
prestación de asesoramiento científico al Codex en materia de inocuidad alimentaria cuenta con el apoyo de 
una serie de unidades de la Organización, entre ellas, las divisiones de Sistemas Agroalimentarios e Inocuidad 
de los Alimentos, Producción y Protección Vegetal, Pesca y Acuicultura. La División de Alimentación y 
Nutrición proporciona el asesoramiento científico sobre asuntos nutricionales, previa petición. 

7. Para el bienio 2024-25, los gastos correspondientes a las actividades y el personal relacionados con el 
asesoramiento científico al Codex ascendieron a 5,7 millones de USD en lo que respecta a la inocuidad 
alimentaria y a 350 000 USD en lo referente a la nutrición. 

8. En el bienio 2024-25, el 100 % de los gastos de personal y el 70 % de los costos de las actividades 
efectivamente ejecutadas, que ascendían a 4,9 millones de USD, se sufragaron con cargo al presupuesto del 
Programa ordinario de la FAO, incluido un aumento de 1 millón de USD en el Programa de trabajo y 
presupuesto para 2020-21 (párrafo 30 del documento CL 163/3 y párrafo 59 del documento CL 164/3) con 
fines de asesoramiento científico y establecimiento de normas. Esto refleja la utilización íntegra de los 
recursos presupuestados a tal efecto en el marco del Programa ordinario para 2024-251. 

9. De conformidad con la recomendación del Consejo de la FAO en su 179.º período de sesiones2, se ha 
distribuido equitativamente entre los órganos científicos de la FAO y la OMS dedicados al Codex Alimentarius 
un monto adicional de 330 000 USD, que se utilizará de acuerdo con las conclusiones de la Comisión del 
Codex Alimentarius en su 48.º período de sesiones3, a fin de aumentar los resultados del Comité Mixto 
FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios (JECFA), las Reuniones Conjuntas de Expertos FAO/OMS 
sobre Evaluación de Riesgos Microbiológicos (JEMRA), la JMPR y las Reuniones conjuntas de expertos 
FAO/OMS sobre nutrición (JEMNU). Por consiguiente, para el bienio 2026-27, se han presupuestado 
5,4 millones de USD para sufragar los gastos correspondientes a las actividades y el personal relacionados 
con el asesoramiento científico al Codex, que comprenden 5,1 millones de USD en el ámbito de la inocuidad 
alimentaria (costos de personal: 2 194 000 USD; costos de actividades: 2 892 000 USD) y 350 000 USD en 
relación con la nutrición (costos de personal: 268 000 USD; costos de actividades: 82 000 USD). En el 
bienio 2026-27 aproximadamente el 90 % del presupuesto, que asciende a 4,9 millones de USD, representa 
asignaciones con cargo al presupuesto del Programa ordinario de la FAO. El 10 % restante se financia con 
cargo a contribuciones extrapresupuestarias de Australia, el Canadá, los Estados Unidos de América e Irlanda. 
Está previsto recibir recursos extrapresupuestarios adicionales en el actual bienio. 

10. El reconocimiento de las reuniones y consultas clave de asesoramiento científico que respaldan la labor 
normativa del Codex (entre ellas, las del JECFA, las JEMRA, la JMPR y la JEMNU) como actividades técnicas 
de la Organización en el Programa de trabajo y presupuesto de la FAO ha garantizado en el bienio en curso 
la seguridad presupuestaria en lo que respecta a las actividades no relacionadas con el personal, lo cual se 
agradece profundamente. 

11. A pesar de la disminución de los recursos extrapresupuestarios, la FAO mantiene su compromiso de 
determinar y explorar vías que velen por que la labor conjunta siga satisfaciendo las necesidades y solicitudes 
de sus Miembros. 

Conclusión 

12. Como se indica más arriba, la forma en que se financia actualmente la prestación del asesoramiento científico 
varía entre la OMS (donde depende en gran parte de contribuciones voluntarias) y la FAO (donde 
principalmente se sufraga con cargo a las cuotas asignadas). 

13. En su conjunto, la contribución de la FAO y la OMS a la prestación de asesoramiento científico asciende a 
cerca de 9,7 millones de USD para el bienio 2026-27. Para garantizar la capacidad del programa conjunto de 
asesoramiento científico de seguir funcionando al ritmo actual, será de importancia capital mantener el actual 
nivel de financiación estable y predecible para ambas organizaciones. 

                                            
1 CAC/47/INF/2 párr. 38. 
2 CL 179/REP, párr. 9 g). 
3 REP25/CAC, párr. 161. 

https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/sh-proxy/en/?lnk=1&url=https%253A%252F%252Fworkspace.fao.org%252Fsites%252Fcodex%252FMeetings%252FCX-701-47%252FINF%252Fcac47_Inf2s.pdf#page=9
https://openknowledge.fao.org/server/api/core/bitstreams/da1b7d7c-e230-4aec-9c35-1e866b2f0bf2/content#page=10
https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/sh-proxy/en/?lnk=1&url=https%253A%252F%252Fworkspace.fao.org%252Fsites%252Fcodex%252FMeetings%252FCX-701-48%252FFINAL%2BREPORT%252FREP25_CACs.pdf%23#page=30
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PARTE III: PLAN CONJUNTO CON COSTOS DETALLADOS DE LA FAO Y LA OMS PARA LA REUNIÓN 
CONJUNTA FAO/OMS SOBRE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS EN EL PERÍODO 2026-28: NECESIDADES 
Y DÉFICITS 

Antecedentes 

1. La Reunión Conjunta FAO/OMS sobre Residuos de Plaguicidas (JMPR) es un órgano especial de expertos 
administrado conjuntamente por la FAO y la OMS para armonizar los requisitos y las evaluaciones de los 
riesgos relacionados con los residuos de plaguicidas. La JMPR ha celebrado reuniones anuales desde 1963 
para llevar a cabo evaluaciones científicas de residuos de plaguicidas en los alimentos, examinar residuos y 
aspectos analíticos de los plaguicidas, estimar límites máximos de residuos (LMR), examinar datos 
toxicológicos y establecer valores de referencia basados en efectos sobre la salud como, por ejemplo, 
ingestas diarias admisibles y dosis de referencia agudas para residuos de plaguicidas en proceso de examen.  

2. La JMPR está formada por expertos de renombre procedentes de diferentes regiones del mundo que prestan 
sus servicios a título estrictamente personal y con independencia de sus gobiernos o instituciones. El resultado 
de la JMPR constituye la base esencial de los LMR del Codex para los productos alimenticios y agrícolas en 
el comercio internacional, al tiempo que proporciona informes y monografías que benefician a los gobiernos 
de los países y regiones miembros.  

3. La FAO y la OMS otorgan gran importancia al asesoramiento científico para el Codex. En la FAO, la JMPR 
depende del presupuesto del programa ordinario para garantizar su independencia, integridad y continuidad. 
En la OMS, el asesoramiento científico depende por completo de contribuciones voluntarias, y las reducciones 
de las contribuciones de algunos donantes han afectado en gran medida al presupuesto de estas actividades. 
Aunque la OMS colabora estrechamente con la FAO y comparte recursos financieros y humanos en la medida 
de lo posible, mantener esta función en la OMS resulta esencial para velar por la sostenibilidad, la continuidad, 
la calidad y la pertinencia mundial de la labor científica de la JMPR.  

4. En este documento se presenta un plan con costos detallados para el apoyo de la FAO y la OMS a la JMPR 
y las actividades conexas a lo largo del período 2026-28 en el que se describen los elementos que suponen 
los costos principales, la situación actual de los fondos y el déficit de financiación restante con vistas a facilitar 
la transparencia y el debate por parte de los Estados miembros. 

Visión general del plan de trabajo 

5. La labor a lo largo del período 2026-28 se organiza en una secuencia plurianual de actividades 
interrelacionadas que incluyen solicitudes de datos, hitos anuales relacionados con la JMPR, hitos 
relacionados con las publicaciones y reuniones del Codex pertinentes. Junto con estas actividades, existen 
varias funciones de apoyo que resultan esenciales para velar por la sostenibilidad del programa. Se pueden 
organizar consultas de expertos y reuniones especiales, según se considere necesario, para abordar desafíos 
científicos emergentes, resolver cuestiones metodológicas y asegurar la coherencia en las prácticas de 
evaluación. Los documentos de orientación, que abarcan la evaluación toxicológica, la evaluación de residuos 
y la evaluación del riesgo alimentario, también se examinan y actualizan periódicamente. Por último, las 
secretarías son responsables de contratar nuevos expertos y organizar talleres de capacitación para nuevos 
evaluadores y encargados de elaborar monografías tras cada convocatoria de expertos y sus posteriores 
actualizaciones de la lista de expertos. 

6. El plan de trabajo actual refleja todas las actividades previstas, con ubicaciones de reuniones provisionales 
(por ejemplo, la Reunión Conjunta de 2026 en Roma o la de 2027 en Ginebra), y abarca el apoyo de la OMS 
y la FAO a las actividades relacionadas con la JMPR (la Reunión Conjunta, las reuniones especiales y los 
talleres), los informes resumidos, los informes y las monografías, los viajes relacionados con el Comité del 
Codex sobre Residuos de Plaguicidas (CCPR) para la Secretaría de la JMPR, y el apoyo a la Secretaría de 
la JMPR (funcionarios y consultores). 

Resumen de los costos estimados y el calendario 

7. En la imagen que se proporciona a continuación se muestra el calendario de la labor de la Secretaría de la 
JMPR entre 2026 y 2028. Se prevén calendarios similares para la JMPR en los próximos años. 
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Figura 1: Calendario del flujo de trabajo de la JMPR para los ciclos de 2026, 2027 y 2028 (las actividades 
que aparecen con una línea discontinua todavía no están confirmadas) 

 
En el Cuadro 1 se presentan el costo estimado y el déficit de financiación para llevar a cabo las actividades 
mencionadas anteriormente. 

Cuadro 1. 

Año Actividades 
Costo 
estimado para 
la OMS (USD) 

Déficit de 
financiación 
de la OMS 
(USD) 

Costo 
estimado 
para la FAO 
(USD) 

Déficit de 
financiación 
de la FAO 
(USD) 

2026 

Reunión Conjunta de 2026 147 551,77                 - 237 500,00                 - 

CCPR 57 (2026) 16 000,00                 - 8 000,00                 - 

Secretaría de la JMPR 147 527,50 59 600,00 160 000,00                 - 

Reunión especial sobre la evaluación 
de la exposición dietética 

                -                 - 76 000,00                 - 

Total 2026 311 079,27 59 600,00 481 500,00 0,00 

2027 

Reunión Conjunta de 2027 234 891,00 228 891,00 259 000,00                 - 

CCPR 58 (2027) 18 000,00 18 000,00 8 000,00                 - 

Secretaría de la JMPR 150 000,00 150 000,00 160 000,00                 - 

Reunión especial para actualizar la 
monografía EHC240/metodologías 
de nuevos enfoques (en el ámbito de 
la JMPR y el Comité Mixto FAO/OMS 
de Expertos en Aditivos Alimentarios) 

68 800,00 - - - 

Capacitación presencial de expertos 
para nuevos expertos de la JMPR 

65 000,00 65 000,00                 -                 - 

Total 2027 536 691,00 461 891,00 427 000,00 0,00 

2028 

Reunión Conjunta de 2028 262 600,00 262 600,00 294 000,00                 - 

Reunión Conjunta Extraordinaria de 
2028 

- - 300 000,00 300 000,00 

CCPR 59 (2028) 20 000,00 20 000,00 8 000,00                 - 

Secretaría de la JMPR 153 000,00 153 000,00 160 000,00                 - 

Total 2028 435 600,00 435 600,00 762 000,00 300 000,00 

Total (2026-28) 1 283 370,27 957 091,00 1 670 500,00 300 000,00 

 

Situación actual de los fondos 
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8. Aunque algunos elementos del plan están cubiertos, varios componentes siguen estando financiados 
parcialmente o de manera deficiente. Los mayores déficits de financiación se observan en la OMS e incluyen 
los funcionarios y consultores de la Secretaría de la JMPR para el período 2026-28 (362 600 USD) y las 
actividades previstas para 2027 (461 891 USD) y 2028 (435 600 USD). La JMPR es la actividad con menor 
financiación del ámbito del asesoramiento científico de la OMS. En el caso de la FAO, el único déficit es la 
financiación completa de una Reunión Conjunta extraordinaria destinada a abordar los trabajos atrasados 
(300 000,00 USD), sin otros déficits previstos. 

Conclusión 

9. En el plan con costos detallados se muestra una secuencia estructurada de hitos anuales relacionados con 
la JMPR e hitos del Codex conexos durante el período 2026-28, junto con una estimación de las necesidades 
de apoyo de la OMS para el período en cuestión. El costo total estimado para la OMS es de 
1 283 370,27 USD, de los cuales 957 091,00 USD quedan por financiar en el período 2026-28. El costo total 
estimado para la FAO es de 1 670 500 USD, de los cuales quedan por financiar 300 000 USD.  

10. Se invita a los miembros a tomar nota del plan conjunto con costos detallados para la FAO y la OMS y a 
abordar la situación actual de los fondos y el déficit de financiación restante a través de contribuciones 
voluntarias y movilización de recursos con vistas a asegurar la continuidad de las actividades de la JMPR en 
el período 2026-28. 
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